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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00259-00. 
 
Se ponen en conocimiento, para los fines de rigor, los informes allegados 
por el pertinente parqueadero. 
 
De otro lado, tomándose en consideración que ha sido devuelto el comunicado 
enviado a la respectiva secuestre, a fin de que allegue un reporte actualizado 
en torno a los haberes sometidos a su custodia, se ordena que, través del 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, se envíe un mensaje de datos al 
canal virtual proporcionado por la depositaria, el que consta en la 
certificación que antecede. Ello, a fin de que cumpla lo ordenado en proveído 
calendado a 23 de junio de esta anualidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE JULIO DE 2021. 
SECRETARIO. 


